
                                                                              

 

EL COIT obtiene el reconocimiento de su programa formativo de delegado de 
protección de datos (DPD/DPO) 

El Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación (COIT) obtiene el reconocimiento de la 
formación al “Curso de capacitación on line para ejercicio de funciones de delegado de protección de 
datos (DPD/DPO)” bajo el esquema de 60 horas (DPD/DPO) con número de reconocimiento RF-X3- 
0018-60/2019 por el  IVAC-INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN. 

 

IVAC es una Entidad de Certificación acreditada por ENAC, con número de acreditación 20/C-PE034, y 
con autorización definitiva por la AEPD conforme a lo previsto en el esquema AEPD-DPD para 
certificar Delegados de Protección de Datos. 

Más información aquí 

 

 

 

 

 

https://ivac.es/20_cpe034/
https://www.aepd.es/reglamento/cumplimiento/delegado-de-proteccion-de-datos.html
https://www.coit.es/servicios/formacion/eventos/curso-line-de-capacitacion-para-el-ejercicio-de-funciones-de-delegado-de

